
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PIJAO, QUINDIO 

 

Radicado bajo el número  2020-00004-00 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, dentro 

del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, adelantado por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S. A., a través de apoderado judicial, radicado 

bajo el número 2020-00004-00, procedo a efectuar la  LIQUIDACION  DE  

COSTAS  de la siguiente manera: 

 

AGENCIAS EN DERECHO $    2.082.660,oo 

  

         

  

TOTAL $    2.082.660,oo 

 

SON: DOS MILLONES OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA 

PESOS M/CTE ($ 2.082.660,oo).- 

 

Pasa a  Despacho del señor Juez para que se sirva proveer. 

 

Pijao Quindío, 07 de diciembre de 2020.- 

 

 

 

 

 

 

 

LEONARDO RIVERA VIZCIANO 

Secretario 

 

 

 



Auto  de  sustanciación  civil  número 023 

Ejecutivo. Radicado número  2019-00033-00. 

 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Pijao Quindío, siete (07) de diciembre del año dos mil veinte (2020) 

 

 

De conformidad con el numeral 1º, artículo 366 del Código General del 

Proceso, a la LIQUIDACION DE COSTAS realizada por secretaría en este 

proceso EJECUTIVO SINGULAR, radicado  bajo  el  número  2020-00001-

00, el Juzgado  le  imparte  su  APROBACIÓN. 

  

 

N O T I F I Q U E S E 

 

 

 

MARIA DEL PILAR URIZA BUSTOS  

Jueza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


